
Ley 1/1993, de 26 de marzo, de creación y regula-
ción de la Escuela de Servicios Sanitarios y
Sociales de Canarias (B.O.C. 41, de 2.4.93) (1) (2)

PREÁMBULO

La Comunidad Autónoma de Canarias osten-
ta competencias de desarrollo legislativo y de eje-
cución en materia de Sanidad e Higiene de con-
formidad con el artículo 32.7 del Estatuto de Auto -
nomía de Canarias (3) y de Servicios Sociales se-
gún el artículo 29.7 de ese Estatuto (4). Las Ad mi -
 nis traciones Públicas Canarias y, en particular, las
de los servicios sanitarios y de salud y de los ser-
vicios sociales, han llevado a cabo tareas de for-
mación de su personal mediante la actuación di-
recta e inmediata de las unidades administrativas y
de los centros directivos correspondientes.

Por la presente Ley, tales tareas de formación
del personal se encomiendan a un instituto con per-
sonalidad y autonomía propia y con separación de
la organización administrativa. Este instituto, de-
nominado Escuela de Servicios Sa ni tarios y Sociales
de Canarias, será instrumento de la Admi nistración
autonómica para la formación permanente y conti-
nua del personal que haya de desempeñar los ser-
vicios de que se trata. Además se le atribuyen fun-
ciones de apoyo a la Administración Pública y se
hace posible que la Escuela coopere con otras
Admi nistra ciones y entidades, singularmente las
Univer sidades, para el desarrollo de actividades
conjuntas. Por último, se impone a la Es cue la la
obligación de concertar sus actividades con el Ins -
tituto Canario de Administración Pública cuan do
participe en actuaciones de selección de personal u
otras sobre las que tenga competencias el ICAP.

Decidida la creación de un ente público con
personalidad propia, la Ley opta por atribuirle la

condición de los que ajustan su actividad al orde-
namiento jurídico privado por entender que dadas
las características de este ente se cumplen mejor los
principios de eficacia, economía y máxima proxi-
midad a los ciudadanos, del artículo 21.2 del Esta -
tuto de Autonomía de Cana rias (5).

La Escuela de Servicios Sanitarios y Socia les
de Canarias, se crea con la específica y exclusiva
finalidad de promover la preparación y calidad del
trabajo de los profesionales de la salud y los asun-
tos sociales. Con ello, el legislador autonómico
concede prioridad a la cualificación de estos pro-
fesionales, para la mejor prestación de los servicios
de que son responsables.

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 1. 1. Se crea la Escuela de Servi cios
Sa nitarios y Sociales de Canarias como entidad de
De recho Público de las previstas en el artículo 5.1.b)
de la Ley Territorial 7/1984, de 11 de diciembre, de
la Hacienda Pública de la Co munidad Autónoma
de Canarias (6) (7), con personalidad jurí dica propia
y plena capacidad, autonomía orgánica y funcional
para el cumplimiento de sus fines, y su jeta, en su
actuación, al ordenamiento jurídico pri vado.

2. Es objeto de la Escuela:
a) La formación de personal para la gestión y

la administración de los servicios sanitarios y so-
ciales, así como de promoción de la salud en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Cana rias.

b) La planificación, promoción y desarrollo,
en su caso, y evaluación de los programas de inves -
ti ga ción dirigidos a actividades socio-sanitarias
para la Comunidad Canaria, así como la difusión de
los resultados derivados de los programas de in-
vestigación.
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(1) Por Decreto 5/1994, de 14 de enero, se aprueba el Re gla -
mento de Organización y Funcionamiento de la Escuela de
Servicios Sanitarios y Sociales de Canarias (D5/1994).

(2) La presente Ley se transcribe con las modificaciones in-
troducidas por Leyes 4/2012, de 25 de junio, de medidas admi-
nistrativas y financieras; y 11/2015, de 29 de diciembre, de
Prespuestos Generales de la C.A.C. para 2016 (L4/2012 y
L11/2015). No obstante, téngase en cuenta Disposición Final
Sexta del Decreto 2/2013, de 10 de enero, que modifica el Decreto
170/2011, de 12 de julio, de estructura central y periférica y de
las sedes de las Consejerías del Gobierno de Canarias (D2/2013
y D170/2011, respectivamente).

(3) Esta referencia debe entenderse hecha al artículo 32.10 del 

Estatuto de Autonomía, tras la modificación de éste efectua da por
la Ley Orgánica 4/1996, de 30 de diciembre (LO10/1982).

(4) Esta referencia debe entenderse hecha al artículo 30.13 del
Estatuto de Autonomía, tras la modificación de éste efectuada por
la Ley Orgánica 4/1996, de 30 de diciembre LO10/1982).

(5) Esta referencia debe entenderse hecha al artículo 22.2 del
Estatuto de Autonomía, tras la modificación de éste efectuada por
la Ley Orgánica 4/1996, de 30 de diciembre (LO10/1982).

(6) El artículo 5.1.b) ha sido derogado por Ley 6/2006, de 17
de julio, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Canarias
(L6/2006).

(7) La Ley 7/1984 ha sido derogada por Ley 11/2006, de 11 de
diciembre, de la Hacienda Pública Canaria (L11/2006).
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3. La Escuela de Servicios Sanitarios y So cia -
les de Canarias deberá contar con una estructura te-
rritorial permanente que permita que sus activida-
des de formación sean accesibles para los intere-
sados de toda la Comunidad Autó no ma.

4. El Gobierno decidirá la adscripción de la
Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales de Ca -
narias a la Consejería competente en materia de
sanidad o de asuntos sociales (1).

5. La Sede de la Escuela se ubicará en la isla en
la que radiquen los servicios centrales de la
Consejería a la que se adscriba.

Artículo 2. En materia de formación, la Es cue -
 la de Servicios Sanitarios y Sociales de Ca na rias
desarrollará las siguientes funciones y activida des:

a) La elaboración y ejecución de los planes y
programas de formación, reciclaje y perfecciona-
miento de los profesionales de la salud, de la ges -
tión   y  administración sanitaria y de los servicios sa-
nitarios y sociales directamente dependientes de
las Ad mi  nistraciones Públicas Cana rias o vincula -
dos  a ellas (2).

b) El fomento y la colaboración con las Ad -
mi nistraciones e Instituciones competentes, según
la legislación sectorial vigente, en la formación
es pecia lizada en salud pública dirigida a personal
no depen diente de las Adminis tra ciones Públicas
Canarias, así como a la enseñanza y docencia pre-
graduada, postgraduada y continuada de los profe -
sionales de la salud y de los servicios sanitarios y
sociales. Estas actividades se llevarán a cabo, en to-
do caso, en el ám bito, términos y condiciones que
se establezcan en los acuerdos o convenios de cola -
bo ración que a di cho fin se concierten por la
Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales de Ca -
narias con las Admi nis traciones e Instituciones
competentes en la materia .

Artículo 3. En materia de investigación, co-
rresponde a la Escuela de Servicios Sanitarios y
Sociales de Canarias el desarrollo de las funcio-
nes y actividades siguientes:

a) La promoción y ejecución de actividades in-
vestigadoras en relación con los problemas y necesi -
da des sociosanitarias de la población canaria, en par -
ticular en aquellas áreas marcadamente deficitarias.

b) La creación de un fondo bibliográfico y do-
cumental especializado.

c) La dirección y gestión de los fondos de in-
vestigación especializados que se establezcan por
el Gobierno de Canarias.

d) La colaboración con las Instituciones pú-
blicas y privadas, y especialmente con las Uni ver -
sidades canarias, para el desarrollo de proyectos
y programas mixtos de investigación y de docu-
mentación científica y técnica, en los términos y
condiciones que se establezcan mediante los corres -
pondientes acuerdos o convenios de cooperación.

Artículo 4. 1. La Escuela de Servicios Sani -
tarios y Sociales de Canarias actuará en coordina-
ción con el Instituto Canario de Administra ción
Pública en las actividades de selección, formación
y perfeccionamiento que realice.

2. En el ámbito de las funciones de formación
y perfeccionamiento mencionadas en el artículo
2, apartado a), la Escuela de Servicios Sanitarios y
Sociales de Canarias podrá expedir di plomas, cer-
tificados o documentos acreditativos de los estudios
realizados y de la capacitación obtenida, los cuales
tendrán carácter oficial y acreditarán méritos en
los procedimientos de provisión de puestos de tra-
bajo, de acuerdo con lo que se establezca en las
correspondientes convocatorias.

CAPÍTULO II

Órganos de representación y gobierno

Artículo 5. Son órganos de representación y
gobierno de la Escuela de Servicios Sanitarios y
Sociales de Canarias el Consejo de Administración
y la Secretaría General (3).

Artículo 6. 1. El Consejo de Administración
estará formado por el Presidente, que será el titu-
lar de la Consejería a la que se adscriba la Es cuela,
y por el número de vocales que se determine re-
glamentariamente, que no será, en ningún caso,
inferior a siete ni superior a doce.

2. La designación de los vocales deberá re caer
entre titulares de centros directivos de la Admi -
nis tración Pública Canaria directamente relacio-
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(1) La Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales está adscri-
ta a la Consejería de Sanidad (véase artículo 4 del Decreto 5/2016,
de 15 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la
Consejería de Sanidad, D5/2016).

(2) Por Orden de 16 de enero de 1997 se regula el reconoci-
miento de oficialidad de los cursos que en materia de sanidad y

asuntos sociales se celebren en la C.A.C. (B.O.C. 12, de
27.1.1997), modificada por Órdenes de 17 de mayo de 2011
(BOC 107, de 1.6.2011); y de 19 de mayo de 2015 (BOC 108, de
8.6.2015; c.e. BOC 129, de 6.7.2015).

(3) El artículo 5 se transcribe con la nueva redacción dada
por Ley 4/2012, de 25 de junio (L4/2012).
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nados con las funciones de la Escuela de Servicios
Sanitarios y Sociales de Canarias y, en particular,
de las Consejerías competentes en materia de sa-
nidad, asuntos sociales, educación, cultura, de-
portes, trabajo y función pública, en la forma que
se establezca reglamentariamente.

Artículo 7. 1. El Consejo de Administración es
el órgano superior de dirección, de planificación ge-
neral y de programación de las actividades y los re-
cursos de la Escuela de Servicios Sanitarios y So -
ciales de Canarias.

2. El Consejo de Administración, a través de su
Presidente, ostenta la representación superior de
la Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales de
Canarias, sin perjuicio de las delegaciones que
pue da hacer a otros órganos del propio ente.

Artículo 8. (Sin contenido) (1).

Artículo 9. 1. La Escuela de Servicios
Sanitarios y Sociales de Canarias tendrá un secre-
tario o secretaria, que ostentará la condición de
funcionario o funcionaria de carrera, pertenecien-
te al Cuerpo Superior de Administradores
Generales (Escala de Administradores Generales o
Administradores Financieros y Tributarios) en po-
sesión de la licenciatura o grado en Derecho, o al
Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Letrados,
quien actuará con voz pero sin voto.

2. El nombramiento, que se realizará a través
de un procedimiento de libre designación, el ce-
se, así como su sustitución temporal en supuesto de
vacante ya sea definitiva o temporal, correspon-
derá a la persona titular de la consejería a la que es-
té adscrita la escuela.

3. El secretario o secretaria tendrá las funcio-
nes que le asigne el reglamento orgánico y, en to-
do caso, las siguientes funciones:

a) El asesoramiento jurídico al consejo de ad-
ministración y al director.

b) El desempeño de la gestión y administra-
ción ordinarias.

c) La gestión de personal y el impulso y co-
ordinación de los servicios.

d) Tramitación de expedientes de contratos de
obras, servicios y suministros, así como, en su ca-
so, de inversiones.

e) La custodia de los documentos, libros y ar-
chivos de la escuela.

f) Las funciones de contabilidad de la escuela.
g) La Secretaría del consejo de administración

sin derecho a voto.
h) Las demás funciones que le atribuya el or-

denamiento jurídico o se le encomienden por el
consejo de administración y por el director o di-
rectora (2).

CAPÍTULO III

Personal

Artículo 10. 1. El personal de la Escuela de
Servicios Sanitarios y Sociales de Canarias se re-
girá por las normas de Derecho Laboral.

2. La persona titular de la Secretaría General de
la Escuela estará sujeta al régimen de incompati-
bilidades previsto en la legislación vigente.

3. La persona funcionaria designada como titu -
lar de la Secretaría General de la Escuela pasará a la
situación administrativa de servicios especiales (1).

CAPÍTULO IV

Régimen patrimonial

Artículo 11. El patrimonio de la Escuela de
Servicios Sanitarios y Sociales de Canarias estará
constituido por:

a) Los bienes y derechos que adquiera por cual-
quiera de los medios admitidos en Derecho.

b) Los bienes que le adscriba la Comunidad
Autónoma u otras Administraciones Públicas o
Instituciones privadas para el cumplimiento de sus
fines, asumiendo la gestión de los mismos.

Artículo 12. La expropiación forzosa de in-
muebles para obras y servicios de la Escuela de
Servicios Sanitarios y Sociales de Canarias, se de-
clara de utilidad pública.

CAPÍTULO V

Régimen económico y financiero

Artículo 13. Constituirán los recursos de la Es -
cue la de Servicios Sanitarios y Sociales de Cana rias:

a) Los recursos procedentes de su patrimonio.
b) Los créditos que con destino a la Escuela

se consignen en los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma.
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(1) Por Ley 4/2012, de 25 de junio de 2012, se suprime el di-
rector de la Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales de
Canarias, cuyas funciones se asumen por la Secretaría General;
queda sin contenido el artículo 8; y se da una nueva redacción al
artículo 10 (L4/2012).

(2) El artículo 9 se transcribe con las modificaciones intro-
dudidas por 11/2015, de 29 de diciembre, de Orespuestos
Generales de la C.A.C. para 2016 (L11/2015).
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c) Las subvenciones que se le concedan.
d) Las aportaciones derivadas de los convenios

o acuerdos de colaboración que se formalicen con
otras Administraciones Públicas de carácter terri-
torial o institucional o con entidades privadas.

e) Los ingresos generados por el ejercicio de las
actividades o por la prestación de los servicios, así
como cuantos otros le sean atribuidos.

f) Las aportaciones voluntarias o donaciones
que puedan otorgar a su favor personas físicas o ju-
rídicas.

g) Cualesquiera otros recursos económicos,
ordinarios o extraordinarios, que le sean legal-
mente atribuidos.

Artículo 14. La Escuela de Servicios Sanita rios
y Sociales de Canarias ajustará sus actuaciones de
carácter económico, financiero y presupuestario al
régimen especial derivado de su peculiar naturale-
za jurídica, según resulta del artículo 1 de esta Ley.

Artículo 15. 1. La Escuela elaborará anual-
mente un programa de actuación, inversiones y fi-
nanciación.

2. El programa al que se refiere el número an-
terior responderá a las previsiones plurianuales
oportunamente elaboradas, con expresión de los
objetivos a alcanzar, su cuantificación y los re-
cursos necesarios.

3. La estructura básica del programa de actua-
ción, inversiones y financiación se establecerá por
la Consejería competente en materia de hacienda,
a propuesta de la Consejería a la que esté adscrita
la Escuela, y se desarrollará por esta última de
acuerdo a sus características y necesidades.

4. A los fines previstos en el apartado anterior ,
antes del primero de agosto de cada año, se remi -
ti rá  el anteproyecto del programa de actuación,
inversio nes   y financiación correspondiente al ejerci -
cio  siguiente. Al programa se acompañará un estu -
dio sobre localización de inversiones reales y finan -
cieras, su incidencia en la economía regional y la
generación de empleo, así como una Memoria de
las modifica cio  nes sustanciales que presente con re-
lación al vigente.

5. A propuesta conjunta de las Consejerías re-
feridas en el apartado 3 del presente artículo el
pro grama se someterá al acuerdo del Gobierno de
Canarias, se publicará en el Boletín Oficial de

Canarias (1) y de sus principios inspiradores se
dará cuenta al Parlamento.

Artículo 16. 1. El control de carácter finan-
ciero se ejercerá por la Intervención General de la
Comunidad Autónoma de Canarias mediante com-
probaciones periódicas o procedimientos de audi-
torías, sin perjuicio de las medidas adicionales de
fiscalización que la Consejería a la que esté adscrita
la Escuela pueda establecer para el conocimiento de
la situación y desarrollo de su actividad.

2. El control de eficacia se ejercerá por la
Consejería de Economía y Hacienda, a través de la
Intervención General, conjuntamente con la Conse -
jería a la que esté adscrita la Escuela, mediante
análisis del coste de funcionamiento y del rendi-
miento o utilidad de los respectivos servicios, así
como del cumplimiento de los objetivos de los co-
rrespondientes programas.

Artículo 17. La contabilidad se ajustará a lo es-
tablecido en la legislación presupuestaria para las
empresas públicas de la Comunidad Autó noma de
Canarias y demás entes del sector público.

Artículo 18. La Escuela de Servicios Sa ni ta rios
y Sociales de Canarias se extinguirá por Ley, pa-
sando su patrimonio a la Comunidad Autó noma
de Canarias.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

El Consejo Regional de la Salud y el Conse jo
Ge neral de Servicios Sociales de Canarias, cono-
cerán e informarán, en los términos de la normati-
va que los regula, de los planes, programas y me-
morias de actuación de la Escuela, en el ámbito
de sus respectivas competencias.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. La presente Ley entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Bole tín
Ofi  cial de Canarias.

Segunda. Se autoriza al Gobierno para dictar
las disposiciones necesarias en desarrollo de la
presente Ley.

Tercera. Se autoriza al Gobierno, previas las
modificaciones presupuestarias precisas, para apro -
bar el presupuesto de gastos de la Escuela de
Servi cios Sanitarios y Sociales de Canarias para el
ejercicio de 1993, sin que el mismo pueda
suponer  un incremento del gasto público consoli-
dado. De tal aprobación se deberá dar cuenta al
Parlamento.
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(1) Véase Decreto 160/2009, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento del Boletín Oficial de Canarias (BOC)
(D160/2009).
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